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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la priorización de una estrategia europea en materia de alcohol1

1. Europa registra los niveles más altos de consumo de alcohol en el mundo. Se estima que 
55 millones de personas en la Unión consumen alcohol en cantidades nocivas, de los 
cuales se considera que 12 millones son adictos;

2. El consumo nocivo de alcohol es causa de más de 200 enfermedades y lesiones, 
especialmente dependencia, cirrosis hepática, cáncer y lesiones. El alcohol es un factor de 
riesgo importante de enfermedades y muerte prematura, causando más de 120 000 muertes 
prematuras cada año;

3. Además de los efectos para la salud, el consumo nocivo de alcohol conlleva pérdidas 
sociales y económicas importantes, tales como la carga para las familias, las comunidades, 
los servicios sanitarios, los servicios sociales y la policía. Alrededor de 9 millones de 
niños en la Unión viven con un progenitor adicto al alcohol. En 2010, el coste estimado de 
los daños relacionados con el alcohol en la economía de la Unión fue de 155 800 millones 
de euros;

4. A pesar de ello, la estrategia de la Unión Europea para reducir los daños relacionados con 
el alcohol (2006) expiró en 2012 y no existen planes para actualizarla;

5. Se pide, por tanto, al Consejo y a la Comisión que hagan de la lucha contra el consumo 
nocivo de alcohol una prioridad para la Unión a través de la elaboración de una nueva 
estrategia en materia de alcohol y que apoyen los esfuerzos de los Estados miembros para 
reducir los daños relacionados con el alcohol;

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


